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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JOEL AMADEO 
PAREDES ARONEZ, Identificado  DNI N°  41726512, 
Natural de  Juliaca - San Roman - Puno, Nacionalidad 
Peruana, Edad  41  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Tecnico Electricista,  Domicilio       Asoc. 
Praderas de  Pariachi -  3ra. Etapa  - Mz. D 1  Lte. 
18 - Ate  y doña     ANYELA MELISSA RIMACHI 
LÉVANO,  Identificada  D.N.I. N°  43750922, Natural  de  
Comas - Lima -  Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  38  
años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación Ama 
de Casa, Domicilio.   Calle 12 Parcelas 10567 - 10569 
Asoc. Praderas de Pariachi - Mz. D 1 Lte. 18 - Ate. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  04 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DAVID AYVAR 
NIÑO DE GUZMAN ,  Estado Civil Soltero, Edad   36 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43817275, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Operador 
de Maquinaria, Lugar de Nacimiento  Puno/ Puno/ Moho, 
Domicilio      ASOCIACION NUEVO AMANECER 
ETAPA 1 MZ. C LT. 20 , DISTRITO DE LURIGANCHO 
CHOSICA LA CONTRAYENTE:   ROCIO MARIBEL 
HUAMAN DIAZ, Estado Civil Soltera, Edad  44 años,   
Documento de Identidad  DNI N° 25803322, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Secretaria, Lugar de 
Nacimiento Cajamarca/ Celendin/ Chumuch ,  Domicilio    
ASOCIACION NUEVO AMANECER ETAPA 1 MZ. C 
LT. 20 -  DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA.  
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005506.
Lurigancho - Chosica, 08 de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    ROBERTO 
AVENDAÑO LOPE ,  Estado Civil Soltero, Edad   47 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 10699829, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Floricultor, 
Lugar de Nacimiento  Ayacucho/ La Mar/ Ayna - San 
Francisco, Domicilio       MZ. J LT.L 22 D ASOCIACION  
PRO VIVIENDA CAMPO SOL, CALLE LOS CEDROS, 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CON-
TRAYENTE:    DELIA RUTH BAZAN ANTONIO, Estado 
Civil Soltera, Edad  47 años,   Documento de Identidad  
DNI N° 06812566, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima / 
Lima /Ate,  Domicilio    MZ. J LT. 22  - D ASOCIACION  
PRO VIVIENDA CAMPO SOL, CALLE LOS CEDROS, 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.  Las per-
sonas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005544.
Lurigancho - Chosica, 28 de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

  Municipalidad 
   Distrital de 

    Pachacámac
    SECRETARIA GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7832-2024
 Hago saber que KALEB JAMIR NAVARRO PACORA, 
de 37 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, abogado, natural de Lima, nacionalidad pe-
ruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº70311526, domiciliado en la avenida Lima 1423, José 
Gálvez, Pachacámac; y ANGELA LUISA MERCEDES 
GARCIA NIETO, de 37 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, abogada, natural de Lima, nacio-
nalidad peruana, identificada con documento nacional de 
identidad Nº43841216, domiciliada en la avenida Lima 1423, 
José Gálvez, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad Distrital de Pachacámac. Los 
que conozcan causales de impedimento podrán denun-
ciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Pachacámac - Las Cascadas de Mamacona

 Pachacámac, 04 de setiembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

  Municipalidad 
   Distrital de 

    Pachacámac
    SECRETARIA GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7843-2024
Hago saber que ROBERTO CARLOS BECERRA 
FLORIÁN, de 46 años de edad, estado civil divorciado, de 
profesión/ocupación, militar, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº40406979, domiciliado en la manzana 48, lote 6, parcela 
B, José Gálvez, Pachacámac; y ROSA CONSUELO 
BALAREZO QUISPE, de 46 años de edad, estado civil 
divorciada, de profesión/ocupación, docente, natural de 
Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad Nº10708225, domiciliada en la 
avenida Miguel Grau 2258, José Gálvez, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipali-
dad. Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 04 de setiembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005696
                EXP. N° 0017608- (02-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CARLOS ALBERTO TORREJON CAMACHO, 
(1)DNI (2) Otros (1) 07698154, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 57 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:  
Mz. 17, Lt. 9 Av. 25 de Marzo A.H. Nuevo Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
BERTHA ROSA FLORES MARTINEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 07695286, NATURAL DE: 10 
Ica - 02 Chincha - 04 El Carmen, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 68 Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Secretaria, DOMICILIO: Mz. 17, Lt. 9 Av. 25 de Marzo A.H. 
Nuevo Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 04 de SEP del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Escribe: Francisco Guzmán

Ya ha sido derivada 
al Poder Ejecutivo 
la autógrafa de ley 
de modernización 
del sistema 
previsional peruano.

E sta, pese a tener 
un reajuste de 
pensiones mínimas 
para jubilados del 
sistema nacional 

de pensiones, a S/600, sin 
embargo, es rechazada por 
amplia mayoría de gremios 
de pensionistas y de centrales 
sindicales. 

El último día de plazo para 
ser promulgada por el Poder 
Ejecutivo es el martes 24 
próximo, la misma que en su 
artículo 14 establece que junto 
con las AFP podrán acceder 
a la administración de fon-
dos del sistema privado de 
pensiones (SPP).

SISTEMA
Son, las empresas del siste-

ma financiero establecidas en 
literales a), c) y d) del artículo 
16 de la Ley 26702, Ley Ge-
neral del Sistema Financiero y 
Seguros; es decir, empresas de 
operaciones múltiples (bancos, 
financieras, cajas municipales, 
edpymes, cooperativas de aho-
rro y crédito y cajas rurales), 
así como bancos de inversión 
y empresas de seguros.  

LA EDAD 
Otro de los aspectos con-

troversiales es la elevación de 
la edad de jubilación adelan-
tada o anticipada, tanto en 
ONP como en AFP, que es 
ampliada hasta los 55 años.

Lo que no se ha advertido 

RECHAZAN JUBILADOS, PENSIONISTAS, TRABAJADORES

¡No a falsa ley,
‘reforma’ es a
favor de AFP!

La oficina regional 
del Indecopi, con sede en 
Cusco, confirmó la multa 
de 6.41 UIT, equivalente a 
S/33,011.50, a la Empre-
sa de Transportes Nueva 
Generación Arco Iris S.A.

Es a consecuencia del 
maltrato físico y verbal su-
frido por pasajeros dentro de 
una de sus unidades, cuyos 
agresores fueron el chofer y 
cobradora.

ASIENTO
El incidente se originó cuan-

do una pasajera solicitó a la 
cobradora dos asientos para 
dos adultos mayores que la 
acompañaban, sin embargo, 
estaban ocupados por un me-
nor que resultó ser hijo del 
chofer y la cobradora. 

En respuesta, la pasajera 
recibió insultos y agravios.

Esta actitud provocó que la 
afectada intentara grabar los 
hechos con su celular, pero 
le fue arrebatado por la co-
bradora y el chofer, quienes 
también le propinaron algunos 
golpes. 
El esposo de la pasajera in-
tervino en su defensa, pero 
también fue agredido, siendo 
mordido en el rostro y en el 
hombro. (F.G.)� º

En una mesa 
de trabajo se anali-
zaron los proyectos 
de ley que proponen 
la derogatoria de la 
Ley 30057, Servicio 
Civil, conocida como 
Ley Servir.

El objetivo es la defen-
sa de derechos laborales y 
eliminación de normativas 
que afectan a trabajadores 
del país.

La congresista Isabel 
Cortez Aguirre encabezó 
dicha reunión en que par-
ticiparon representantes de 
importantes confederaciones 
sindicales. 

ELIMINAR
Entre las propuestas in-

cluyen derogación la Ley 
32103, eliminar el artículo 
28 de la misma, convocar 
a un paro nacional con más 
de cincuenta mil de bases 
sindicales, gestar normas y 
leyes que permitan benefi-
cios a la clase trabajadora. 
(F.G.)� º

es que la jubilación adelantada 
es un derecho adquirido para 
aquellos contribuyentes que 
han cumplido con los requisi-
tos establecidos para adelantar 
su jubilación, especialmente 
por motivo de tener un trabajo 
de riesgo a cuestas.

APORTE
Pese a que dar más tiempo 

para aportar puede mejorar la 
rentabilidad y crecer algo más 
el fondo del aportante, algunos 
especialistas han apuntado 
que se trataría de una “medi-
da retroactiva que lesiona las 
expectativas legítimas de los 
trabajadores actuales”.

SUBSIDIO
Otra disposición criticada es 

cargar sobre el Estado el costo 
de garantizar el pago de las 
pensiones mínimas en el SPP. 

Esto no solo constituye una 
considerable carga fiscal adi-
cional, sino también delega 
en el Estado una obligación 
que debería correr a cuenta 
de las entidades que ges-
tionan y se benefician de la 
administración e los miles de 
millones de soles en aportes 
de afiliados: las AFP. 

INCAPAZ
Asimismo, resulta incom-

prensible que los legisladores, 

al proponer esto no hallan re-
parado en que no solo la AFP, 
sino un banco o financiera, que 
entrarían como administrado-
res del fondo de pensiones, 
serían incapaces de asumir con 
sus jugosas utilidades algunos 
beneficios que ya deben dejar 
de ser propios del SNP.  

Esto es que asuman el 
pago de aguinaldos, bonos, 
incrementos y del propio fi-
nanciamiento de una pensión 
mínima de jubilación. 

RETIROS 
Otra crítica es que la re-

forma cierra la posibilidad de 
más retiros extraordinarios de 
fondos en las AFP.

Inclusive a afiliados menores 
de 40 años, que en lugar de 
optar por una pensión de ju-
bilación mediante la jubilación 
anticipada o el retiro del 95.5 
% de sus fondos. 

PROHÍBE
“A partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, queda 
prohibido el retiro total o par-
cial de los fondos acumulados 
en las cuentas individuales de 
aportes obligatorios por parte 
de los afiliados del SPP", se lee 
en el artículo 15 de la norma 
aprobada por el Congreso.º

CHOFER Y COBRADORA
Multa: S/33,011.50 por
agredir a los pasajeros

DEROGATORIA
Se acerca fin de Ley Servir


